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Pachuca de Soto, Hidalgo, a siete de febrero de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321,372,374,375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha cuatro de

febrero del presente año, emitido por la Magistrada por Ministerio de Ley del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, L¡l¡bet García Martínez, en el

expediente al rubro citado, siendo las diez horas con cincuenta y cinco

minutos del día en que se actúa la suscrita Actuaria hace constar que notifica

por correo electrónico al C. AURELIO RAMIREZ ALAMILLA, a la cuenta de

correo ramirez 2783@hotmail.com , y qaalioscc@qmail.com, el mencionado

proveído, del que se anexa el archivo adjunto copia simple del presente

proveido digitalizadas, así como de la presente cédula de notificación. Lo

LIC. L A PÉREZ.

anterior para los efectos legales conducentes. DOY FE.
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Pa.huc¿ de soto, Hj.dal8o, a si€te de feb.é¡6 d€ dos ñll véj,ñtlcuatro, con fundañe¡to eñ los a.tl.ulo3 ¡52 ultino párrafo, 172, )74, 175 y J77

del códt8o

EIÉ.tofáI del tstádo de hldálgoi 29 de la tey O.8..lce del Trlbuñál El€ctorál del Estado de Aldalto; 17, ta, 79 y ao dé Re81añ€ñto Interño del
Trlbu.al ¡le.to.¡I del Ertádo de Bidálgo y €ñ cüñpllnlento a 10 o.denádo e. e1 acuérdo de f€.na .u.t.o d€ feb.€.o de la p.ésent€ añualidad,

dictado po. la ¡¿ttlt.¡da po. ninisterlo d€ L€y d€l r.lbuñal tl€cto.á1 del c§t.do de Hldal8o, LLilÍbet 6¿rc1á ¡lá.tlñ€r, §1endo las die2 hor¿s

.oñ .in.uént¿ y .iñ.o ñlnutos, ñotifico electroñllan€nte Iá í€ñ<lon¡da deteminación d€ Iá q!é se ánérá .opla slñp¡e de acu€.do , eI cu¿I

¿djunto los ¡.(hivos, ¿si <oño 1. presente .edr,l. de .ottfi(actón; lo ¡ñtérior para los ef€.tos que se précisán en ]a detem'in¡.i.óñ
notlft(ád¿. Doy Fe.- - - - -

Asf ñlsm procedo á i¡otlflc¿rle el present. po. mdlo de .éd!Iá flJada eñ 1os estr¿dos ffslcot, ¿nct¿ndo (oP1a slmPl€ de a<uerdo, Io .t¡¿l 5e

ásleñta pár¿ su deblda

már corr€.ta re(epción de] P.eseñte co..eo, asi coño del ..<hivo anexo.
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 04 cuotro de febrero de 2024 dos mil
veinlicuotrol.

Se do cuento del ocuerdo de lumo de signodo por el Mogislrodo
Presidenle y el Secretorio Generol en funciones de este órgono
Jurisdiccionol, en el que ocompoñon lo recepción, reg¡stro y turno de
constoncios de notificoción y copio certificodo der ocuerdo prenor¡o
dictodo en el expediente SCM-JDC-S2 t2O24 y sus ocumulodos SCM_JDC-
53/2024, SCM-JDC-54/2024, SC¡\ -JDC -ss /2ú24, SCM_JDC-5ó/2024, Sc^ -
JDC-57/2024 y SCM-JRC-OI2 /2O24, emitido por lo Soto Regionot C¡udod de
México del Tribunor Erecroror der poder Judicior de ro Federoción
conespondiente o ro cuorto circunscripción prurinominorz, ordenondo o
esle Tribunol reencouzor ros medios de impugnoción poro ro protección de
los derechos polÍtico erectorores promovidos por José Romero Felrpe y ohos,
en contro del ocuerdo LEEH|C;G|OOA|2O24, emitido por el Consejo cenerol
del lnstituto Esfotol Elecforol de Hidolgos, ocompoñodo de lo siguiente
documentoción de ro que o continuoción se do cuento: I) originor de
cédulo de notificoción por oficio número scM-scA-oA-79/2024 de fecho
02 dos de febrero, s¡gnodo por er ocruorio de ro soro Regionor, constonre
de 0l uno fojo;2) Copio certificodo de Acuerdo plenorio, emitido por lo
Solo Regionol dentro der expediente scM-JDc-s2/2024 y ocumurodos con
fecho 0l uno de febrero, constonte de 0g ocho fojos mós Ol uno de
certificoción; 3) constoncios del expediente SCM-JDC-s2/2024. constonte
de '139 ciento treinto y nueve fojos y 02 dos discos compoclos; 4)
constoncios del expediente scM-JDC-s3/2024, constonte de 43 cuorenio y
tres fojos y un disco compocto; S) Constoncios del expediente SCM_JDC_

5412024, constonte de 4l cuorenlo y uno folos y un disco compocto; á)
Constoncios del expediente SCM-JDC-S5/2024, conslonte de 4Ss

cuotrocientos cincuento y cinco fo.¡os y un disco compocto; 7) constoncios
del expediente SCM-JDC-5ó/2024, constonle de l02 ciento dos tojos y un
disco compocto; 8) Consloncios del expediente SCM-JDC_57l2024,

conslonle de 75 setento y c¡nco fojos y un disco compocto; 9) Constoncios
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I lodos los fechos dé oquf eñ oderonro coarospoñden oroño dos mir wiñiicuoho, sorvo quo sg ocrolo bco¡horio.
¡ En b su63ecu6nle Sol¡ Rog¡oñol Cludod do Márico.
t En b suc$ivo el lñslifuio.
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del expediente SCM-JRC-12/2024, conslonte de 3'l treinto y un fojos y un

disco compocto.

Visto lo cuenlo que ontecede, con fundomento en lo dispueslo por

los ortlculos 2 oportodo A. frocciones l, ll. lll y Vll, 35 ftocción Vl, I | ó, frocción
lV, incisos c), numerol 7o de lo Constitución político de los Estodos Unidos

Mex¡conos; 24 ftocción lV y 99, de lo Constitución polílico del Eslodo de
Hidolgo; I frocción l, 343,344,345, 34ó frocción lV, 348, 349, 3SO, 3Sl, 352,

355 frocciones ly lll, 3ó2, 363.364,372o1379,1f.4¡rocción tV, zt35 del Código
Electorol del Estodo de Hidolgo; l, l2 frocción V inciso o), l6 frocción ilt de
lo Ley Orgónico delTñbunol Electorol del Estodo de Hidolgo, I , 28 frocciones
ll, lll, lV , Vlll, X y XV, del 95 ol I0O del Reglomenlo lnterno del Tribunol Eleclorol
del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Rodíquese el presente medio de impugnoción en lo
ponencio de lo Mogistrodo Roso Amporo MortÍnez Lechugo; no obstonte,
en lérminos del octo de sesión plenorio I st2024,lo Mogistrodo por Minister¡o

de Ley Lilibet Gorcío Mortínez, fungiró como instructoro del mismo.

SEGUNDO. Fórmese expediente y regístrese en el libro de control y
regislro que llevo lo coordinoción de ponencio el Juicio poro lo protección

de los Derechos Polílico Erectorotes der ciudodono bojo er número TEEH-

JDC-O2ll2U¿4.

TERCERO. Respecto o lo ocumuloción propuesto medionte ocuerdo
de turno, esto ouloridod se reservo emitir el pronunciomiento respectivo en
el momento procesol oportuno.

CUARIO. Ahoro bien, iodo vez que el presenle osunto verso sobre uno
posible controversio que involucro intereses de uno persono indígeno, lo
suscrito Mogistrodo rnstructoro esrimo que poro ro debido integroción del
exped¡ente, es necesorio que se odmlnlshe iusflclo con perspecllvo
lnle¡cultu¡ol¡, lo onterior orendiendo o ro dispuesto por er ortícuro 2,

oportodo A, ¡nc¡so Vlll de lo Constitución Federol.

QU¡NTO. Se tiene ol occiononte José Romero Fellpe señolondo
domicilio poro oÍr y recibir notificociones en ro ciudod de México, sln

' Ap¡condo en b conducanie er prorocob.de ocftroción poro qubn€s imporlen iuric¡o Eñ co6or que ¡nvorucr.nderechos dE psrrcnqr comurülod€s y pueblc6 ¡nAE€nos áe b S¿.Jñ.
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emborgo, 
,lodo vez que

se encuenlro fuero del lugor de fes¡denclo de esle órgono Jurlsdlccionol.

sin emborgo y todo vez que de ros constoncios que se remiten se
odvierte que obro ogregodo copio certificodo de credenciol poro voior o
nombre der demondonte, por único ocosión se ordeno notificor er
contenido del presenle proveído en el domicilio que oporece en d¡cho
documento, mismo que

Huehuello, Hidolgo.

se encuenlro ubicodo en el municipio de

Requiriéndore poro que, denrro der prozo de 03 tres díos noturores
contodos o portir de ro norificoción der presente proveído, señore domicirio
poro oí'y recibir notificociones en er rugor de residencio de este Tribunor en
los términos que preciso el ortículo 374 del código Electorol del Estodo de
Hidolgo, opercibiéndore que en coso de no hocerro ros subsecuentes
notificociones, incluso los personoles, se reolizorón por medio de cédulo que
se f{oró en los esirodos fÍsicos y electrónicos de este Tribunol.

SEXÍO. Se tiene ol demondonte Aurellono Juó¡ez Gonzólez,
señolondo domicirio poro oír y recibir notificociones en esto ciudod y por
outorizodos personos poro recibirlos; sln emborgo, NO ho luoor o lener por
oulorlzodo el correo erecrrónico oorflcuror oue rombrén orecrsó, rodo vez
que no coresponde ol dominlo oflclol poro cuenlos de coneo insfllucionol
de esle Tribunol.

Por tonto, se ordeno se ordeno lo nollllcoclón del presenle proveído
y los subsecuenles conforme o lo esloblecldo en los orlículos 37s, g16, gr|
y 378 del Códlgo Eleclorol de lo Enlidod.

Asimismo, se liene por outorizodos poro el efecto, o los personos
señolodos en su escrito de cuento_

SÉPTIMO. Si bien el occiononle Fernondo lemus Rodríguez, señoló en
su escrito iniciol presentodo onte lo solo Superior del rribunol Electorol del
Poder Judiciol de lo Federoción los estrodos de ese Tribunol poro oír y recibir
nolificociones. sin emborgo y lodo vez que su demondo fue reencouzodo
o este Órgono Jurisdiccionol y todo vez que de los constoncios que se
remiien se odvierle que obro ogregodo copio simple de credenciol poro
voior o nombre del demondonte, por único ocosión se ordeno notificor er

contenido del presente proveído en el domicilio que oporece en dicho
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documento, mismo que se encuenlro ubicodo en el municipio de
fuloncingo de Brovo, Hidolgo.

Requiriéndole poro que, dentro del plozo de 03 tres díos noturoles

contodos o portir de lo notificoción del presente proveído, señole domicilio
poro oí. y recibir nolificociones en el lugor de residencio de este Tribunol en
los términos que preciso el ortículo 374 del Cód¡go Electorol del Estodo de
Hidolgo, opercibiéndole que en coso de no hocerlo los subsecuentes
notificociones, incluso los personoles, se reolizorón por medio de cédulo que
se fijoró en los estrodos físicos y electrónicos de este Tribunol.

OCTAVO. Si bien el demondonfe Aurello Romírez Alom¡llo, omite
señolor domicilio poro oÍ. y recibir notificociones outorizó dos cuenios de
coneo electrónico porticulor poro oi. y recibir notificociones; sln emborgo,
NO ho luoo, o t.n., oor orlo,i.odo .l 

"orr.o 
.l."lrónl"o d. nolifi"o"lón,

lodo vez que no corresponde ol domlnlo oflclol poro cuenlos de coneo
lnsllluclonol de esle Trlbunol.

No obstonte, por único ocosión se ordeno notificor el presente
proveído en los cuentos de coneo elecrrónico porticurores de su escrito de
demondo, requiriéndore poro que, dentro der prozo de 03 kes díos noturores
contodos o portir de lo notificoción del presenle proveído, señole domicilio
poro oír y recibir notificociones en el lugor de residencio de este Tribunol en
los términos que preciso er ortícuro 374 der código Erectoror der Estodo de
H¡dolgo, opercibiéndore que en coso de no hocerro ros subsecuentes
noiificociones, incluso los personoles. se reolizorón por medio de cédulo que
se fijoró en los estrodos físicos y electrónicos de este Tribunol.

NOVENO. Se iiene ol occiononte Efrén Eduordo Olguín Cruz,
señolondo domicilio poro oí. y recibir notificociones en ro ciudod de México
y uno cuento de coneo electrónico porticulor, sln emborgo, NO ho luoor o
lener oor oulorlzodo drcho domrcflro v medro de noriricoción, rodo vez que
el prlmero se encuenlro fuero del lugof de ¡esldenclo de esle órgono
Jurlsdlcclonol y er correo no conesponde or domrnro oficrol poro cuenros de
coneo lnsllluclonol de este Trlbunol.

Sin emborgo y todo vez que de los constonc¡os que se rem¡ten se
odv¡erte que obro ogregodo copio certificodo de credenciol poro votor o
nombre del demondonte, por único ocosión se ordeno notificor el

4
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contenido del presente proveído en el domicilio que oporece en dicho
documenlo, mismo que

Tlohuelilpon, Hidolgo.

se encuentro ubicodo en el municipio de

Requiriéndore poro que, dentro der prozo de 03 rres díos norurores
contodos o portir de ro notificoción der presente proveído, señore domicir¡o
poro oír y recibir notiñcociones en el lugor de residencio de esle Tribunol en
los términos que preciso er ortícuro 374 dercódigo Erecroror der Btodo de
Hidolgo, opercibiéndore que en coso de no hocerro ros subsecuentes
notificociones, incruso los personores, se reorizorón por medio de céduro que
se fijoró en los eslrodos frsicos y electrónicos de esle Tribunol.

No obslonle y por único ocosión notifQuese el presente proveído o
dichos occionontes en lo dkección de coneo electrónico de su escriio de
demondo, requiriéndoles poro que, dentro del plozo de 03 tres díos

noturoles contodos o portir de lo notificoción del presente proveído,

señolen domicilio poro oÍr y recibir notificociones en el lugor de residencio
de este Tribunol en los términos que preciso el orlículo 374 del Código
Electorol del Estodo de Hidolgo, opercibiéndole que en coso de no hocerlo
los subsecuentes notificqciones, incluso los personoles, se reolizorón por

DECIMO. Respecto o lo demondo oporentemente promovido por
Eslephonie shoddoi Vero Ángeres, Ferroo Estrodo pérez, Gobrier Aoron
Mortínez Molervo, Joserine Morisor Dergodo Bonero, soni Sónchez orgoz,
Ermilo Hernóndez Boutislo, Edriu de Jesús Mendozo sieno, Elmer Gobrier
Medécigo Sónchez, Víctor Jovier Acevedo Moto, Luis Alberto Mejío
venodo, Erick Fuentes Moreno, Fider Dimos Hernóndez, Doniero de ros sontos
Téllez, Juon corlos Romírrez Avon, Alfredo Hernóndez Bustos, Luis Jesús

Azuoro Bodillo, Alon Jolil Chóvez Lozono e lsoy Coudillo Rodíguez, y
únicomenie s¡gnodo por Estephonie Shoddoi Vero Ángeles, Ferroo Estrodo
Pérez, Gobriel Aoron Mortínez Molervo, Joseline Morisol Delgodo Bonero,
Soni Sónchez Orgoz, Ermilo Hernóndez Boutisto, Edliu de Jesús Mendozo
Sieno, Elmer Gobriel Medécigo Sónchez, Juon Corlos RomÍrez Avon y Luis

Jesús Azuoro Bodillo, si bien señolon coneo electrónico porticulor y número
de teléfono poro oír y recibir nolificociones, NO ho luoor o lener por

oulorlzodo dlchos medlos de nollf,coclón. lodo vez que el prlmero no
coresponde ol domlnlo oflclol poro cuenlos de coneo lnsllluclonol de esle
Trlbunol y el segundo no se encuenlro prevlslo por lo leglsloclón en molerlo
eleclorol locol.
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medio de cédulo que se fijoró en los estrodos fsicos y eleclrónicos de este

Tribunol.

Sin emborgo, por único ocosión se ordeno nolificorles el presente
proveído en los oñcinos que ocupo en esto ciudod et portido político que
representon.

Requiriéndoles poro que, dentro del plozo de 03 tres dÍos noturoles
contodos o portir de lo notificoción del presente proveído, señolen domicilio
poro oír y recibir notificociones en el lugor de residencio de este Tribunol en
los iérminos que preciso el ortícuro 374 der código Electoror der Estodo de
Hidolgo, opercibiéndore que en coso de no hocerro ros subsecuentes
nolificociones, incluso los penonores, se reolizorón por medio de céduro que
se filoró en los estrodos físicos y eleclrónicos de este Tribunol.

DÉCU O SEGUNDO. Se hoce de conocimiento o los portes que existe
lo posibilidod de que señole cuento de coneo electrónico institucionol poro
recibir notificociones.s

DÉC¡MOIERCERO. Respecto o los expedientes SCM-JDC_S2|2024y sus

ocumulodos SCM-JDC-53/2024, SCI -JDC-54/2024, SCi -JDC-SS/2024,
scM'JDc'56/2024, sci -JDc-sz/2024 y scM-JRc-or2 /2024, v rodicodos en
este Tribunol rEEH-JDc-o2r/2o24, se tiene o to outoridod señorodo como
responsobre consejo Generor der rnstituto Estotor Erectoror de Hidorgo,
dondo cumplimiento or trómite referido en ros ortícuros 3ó2 y 3ó3 der código
Eleclorol del Estodo de Hidolgo.

5 D-e ¡e¡ su deseo, deberó ¡¡gresor o b si!¡uienta ¡go hllos://www.l6eh.oro.mx/oortol/¡ndex.oho/sislemo-de-
npl¡licgc¡ones-€tectroñ¡cos coñ b finotilod_ de que le ,;;-.n;ñ;;ñspoñdienlo cueñto de coreoebctrónico. En coio de que reorice er rr¿mite sa¡otoáo, oÉüártrá"lá i, esre Tribuñor o hovés de unescrilo pGséñtodo onle oficiotb de po.t6s ¿. áit" iriü""i o o trovés det coíeo6lBctón¡co oficiot¡odeoortes@lo€h.oÉ,ñrx
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DÉCmO PRIMERO. Se tiene o Víctor Hugo Sónchez Rlvero

Representonte Propielorio del Porlldo Acclón Noclonol onte el Consejo

Generol del lnstituto Estotol Eleclorol de Hidolgo y Rofoel Sónchez
He¡nández, Represenionte Suplente del mismo portido, señolondo domicilio
poro oír y recibir notificociones en lo Ciudod de México, sln emborgo, NO

ho luqo¡ o lener oor oulo¡lzodo dlcho domlclllo, lodo vez que se encuenlro
fuero del lugor de resldenclo de este órgono Ju¡isdlcclonol.
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DÉCmO CUARTO. Se ordeno lo nolificoción del presente ocuerdo o lo
ouroridod señorodo como responsobre consejo Generor der rnstiruto Estotor
Electorol de Hidorgo, en er domicirio que ocupon sus oficinos en esto ciudod,
y los subsecuentes conforme o ro esroblecrdo en los orrícuros 322 or 379 der
códlgo Elecroror de ro Enfldod. En coso de outorizor cuento de coneo
instilucionol poro efectos de oir y recibir notificociones, deberó informorlo o
esto Autoridod.

OÉC¡¡IO eUlNTO. Nollfíquese o los porles conforme o derecho
corespondoo y cúmplose.

Gorcío Mortínez en

cio

su colidod de lnstructoro, octuon
Andreo del Rocío pérez Aviléíqu

¿ Conlom6 o lo 6ilobtectcto.n to5 o cuto, 3r2 ol37t d.tCódtgo BGctorotdot E todo do Htdotgo.

retorio de

y do fe.
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En términos del ortículo ó2, frocción V, del Reglomento lnterno del
Tribunol Electoror der Estodo de Hidorgo. osíro ocordó y firmó ro Mogisrrodo
por Ministerio de Ley der Tribunor Erecioror der Estodo de Hidorgo Liribet


